
 
 

DECRETO SUPREMO N° 5241 
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 62 de la Constitución Política del Estado determina que el Estado reconoce y protege a las 
familias como el núcleo fundamental de la sociedad, y garantizará las condiciones sociales y económicas 
necesarias para su desarrollo integral. Todos sus integrantes tienen igualdad de derechos, obligaciones y 
oportunidades. 

Que el numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 298 del Texto Constitucional establece como competencia 
privativa del nivel central del Estado, el sistema financiero. 

Que el Parágrafo I del Artículo 330 de la Constitución Política del Estado dispone que el Estado regulará el 
sistema financiero con criterios de igualdad de oportunidades, solidaridad, distribución y redistribución 
equitativa. 

Que el Artículo 331 del Texto Constitucional señala que las actividades de intermediación financiera, la 
prestación de servicios financieros y cualquier otra actividad relacionada con el manejo, aprovechamiento 
e inversión del ahorro, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, 
conforme con la ley. 

Que el Parágrafo I del Artículo 4 de la Ley N° 393, de 21 de agosto de 2013, de Servicios Financieros, 
establece que los servicios financieros deben cumplir la función social de contribuir al logro de los 
objetivos de desarrollo integral para el vivir bien, eliminar la pobreza y la exclusión social y económica de 
la población. 

Que el Artículo 7 de la Ley N° 393 dispone que el Estado en ejercicio de sus competencias privativas 
sobre el sistema financiero, atribuidas por la Constitución Política del Estado, es el rector del sistema 
financiero que, a través de instancias del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, definirá y ejecutará 
políticas financieras destinadas a orientar y promover el funcionamiento del sistema financiero en apoyo 
principalmente, a las actividades productivas del país, y al crecimiento de la economía nacional con 
equidad social; promoverá la inclusión financiera y preservará la estabilidad del sistema financiero. 

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Ley N° 393 señala que la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI, es la institución encargada de ejercer las funciones de regulación, supervisión y control 
de las entidades financieras. 

Que para acompañar y fortalecer los esfuerzos del Gobierno Nacional en la protección de la población 
boliviana y con el propósito de coadyuvar a la recuperación económica de los prestatarios del sistema 
financiero afectados por eventos climatológicos adversos, conflictos sociales, el entorno económico u otros 
que afecten su capacidad de pago, es necesario contar con una disposición normativa para que los 
prestatarios afectados puedan apersonarse a las Entidades de Intermediación Financiera y las Empresas 
de Arrendamiento Financiero y solicitar el refinanciamiento y/o reprogramación de sus operaciones de 
crédito.  

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). Con el propósito de coadyuvar a la recuperación económica de prestatarios del 
sistema financiero, que hubieran sido afectados en su capacidad de pago, el presente Decreto Supremo 
tiene por objeto disponer que las Entidades de Intermediación Financiera y las Empresas de 
Arrendamiento Financiero atiendan y evalúen las solicitudes de refinanciamiento y/o reprogramación de 
las operaciones de crédito, de los deudores que voluntariamente lo requieran. 

ARTÍCULO 2.- (REFINANCIAMIENTO Y/O REPROGRAMACIÓN).  



I. Las Entidades de Intermediación Financiera y las Empresas de Arrendamiento Financiero deben 
convenir con aquellos prestatarios que voluntariamente lo soliciten y que hubieran sido afectados en sus 
ingresos por factores derivados de eventos climatológicos adversos, conflictos sociales, el entorno 
económico u otros que afecten su capacidad de pago, el refinanciamiento y/o reprogramación de sus 
operaciones de crédito, en función a la situación económica y capacidad de pago de éstos.  

II. Los refinanciamientos y/o reprogramaciones podrán contemplar la inclusión de periodos de gracia y/o 
prórroga, así como otros mecanismos favorables que faciliten las condiciones de la operación crediticia, 
mejoren el acceso a soluciones ajustadas a las características del crédito y brinden una solución particular 
a cada prestatario. 

III. Las Entidades de Intermediación Financiera y las Empresas de Arrendamiento Financiero, para la 
estructuración de los refinanciamientos y/o reprogramaciones, citados en el Parágrafo I del presente 
Artículo, están facultadas a adecuar sus procesos de análisis y evaluación crediticia, debiendo establecer 
procesos simplificados y ágiles para la evaluación de las solicitudes de refinanciamiento y/o 
reprogramación.  

IV. En los casos en que las operaciones de crédito señaladas en el Parágrafo I del presente Artículo, 
tengan un plazo residual de hasta dos (2) años, la reprogramación se estructurará por un periodo no 
mayor a los cinco (5) años. 

V. Para los casos en que las operaciones de crédito citadas en el Parágrafo I del presente Artículo, tengan 
un plazo residual mayor a dos (2) años, la reprogramación se estructurará con base en la reglamentación 
emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. 

ARTÍCULO 3.- (PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD).  

I. Para iniciar el procedimiento de solicitud de refinanciamiento y/o reprogramación, los prestatarios deben 
presentar un "Formulario de solicitud de refinanciamiento y/o reprogramación de créditos", el cual será 
implementado por la ASFI. Dicho documento es de uso obligatorio por parte de todas las Entidades de 
Intermediación Financiera y las Empresas de Arrendamiento Financiero. 

II. Las solicitudes de refinanciamiento y/o reprogramación deben ser atendidas por las Entidades de 
Intermediación Financiera y las Empresas de Arrendamiento Financiero, en el plazo máximo a ser 
establecido por la ASFI, el cual computará a partir de recibida la solicitud correspondiente.  

III. Las Entidades de Intermediación Financiera y las Empresas de Arrendamiento Financiero deben 
establecer procedimientos para la difusión a los prestatarios en cuanto a las medidas determinadas en el 
presente Decreto Supremo, además de brindar educación financiera y socialización sobre las mismas.  

ARTÍCULO 4.- (CONTROL Y SUPERVISIÓN). La ASFI está encargada de controlar y supervisar el 
cumplimiento de lo dispuesto por el presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- La ASFI emitirá la reglamentación del presente Decreto Supremo en 
un plazo de hasta diez (10) días hábiles computables a partir de su publicación. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro. 

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela Prada Tejada MINISTRA DE LA PRESIDENCIA E 
INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, Carlos Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo 
Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez García, Alejandro 
Gallardo Baldiviezo, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Alejandro Santos Laura, César Adalid 
Siles Bazán, Erland Julio Rodríguez Lafuente, María Renee Castro Cusicanqui, Humberto Alan Lisperguer 
Rosales, Omar Veliz Ramos, Juan Yamil Flores Lazo, Esperanza Guevara. 

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA  



DECRETO SUPREMO N° 690  

 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 

excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman la 

estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas 

públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de 

Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de 

Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.  
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